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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLITICO ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-07212021

ACTOR: YAIR EMt\¡ANUEL HERRERA
FLORES,

AUTORIDADES RESPONSABLES:
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS
Y DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ORANIZACIÓN ELECTORAL DEL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

MAGISTRADO:
HERNÁNDEZ.

ESAÚL CASTRO

Guadalupe, Zacatecas, primero de junio de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta, da cuenta al Magistrado lnstructor con

el oficio TRIJEZ-SGA-87512021, de treinta y uno de mayo del año en

curso, por el cual el secretario General de Acuerdos de este Tribunal,

remitió el expediente al rubro indicado. Con fundamento en los artículos

35, párrafo primero, fracción I de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracciones ll y lX, y 32'

fracciones l, ll y XlV, del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional; el Magistrado instructor ACUERDA:

l. Recepción. Se tiene por recibido el oficio de cuenta y sus anexos

ll. Radicación. se radica el presente juicio en la ponencia a cargo del

suscrito magistrado.

lll. Domicilio y personas autorizadas. se tiene al actor señalando

como domicilio para oír y recibir notificaciones el mencionado en su

escrito de demanda, y por autorizadas a las personas señaladas para tal

efecto

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ACUERDO DE RECEPCIÓN Y RADICACIÓN



Así lo acordó y firma el Magistrado del rribunal de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas, Esaúl castro Hernández, ponente en el presente

asunto ante la Secretaria de Estudio y Cuenta quien da fe. Conste.

MAGISTRADO ESTUDIO Y CUENTA

TRIIE
Tuwxer- or .lusiitrr

DEL 8§T DO OI ZACATICIS

ESAÚL CASTRO HERNÁNDEZ GLORIA LUZD ARTE VALERIO

SECRETARI
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
DERECHOS POLITICO.ELECTORALES
CIUDADANO

LOS
DEL

EXPE D lE NTE : f Rl JEZ- JDC -07 2 I 202 1

ACTOR: YAIR EMMANUEL HERRERA FLORES

AUTORIDADES RESPONSABLES: SECRETARIO
EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS Y DIRECCIÓN EJECUTIVA
DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DEL INSTITUTO
NACIONAL ELECTORAL

MAGISTRAOO: ESAIJL CASTRO HERNANDEZ

Guadalupe, Zacatecas, dos de junio de dos mil veintiuno' con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de Medios

de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo ordenado

en la Acuerdo de Radicación del día primero de junio del año en curso, emitido

por el Magistrado Esaúl castro Hernández, dentro deljuicio al rubro indicado, siendo

las catorce horas con veinte minutos del día en que se actúa, la suscrita actuaria lo

NOTIFICO a las partes y demás interesados, mediante cédula que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunal, anexando cop¡a certificada del citado acuerdo

constante en una foja. Lo anterior para los efectos legales correspondientes. DoY

AGTUARIA DE IBUNAL DE JUSTICIA
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